
Referencia: Divisorio de Menor Cuantía 
Demandante: JOSÉ ANÍBAL ACEVEDO LÓPEZ 
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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez el anterior memorial a 

través del cual el apoderado de la parte actora, solicita se corrija la parte 

resolutiva del auto interlocutorio No. 3901 del 23 de noviembre de 2021, en lo 

atinente al nombre de la parte pasiva. Sírvase proveer.      

 

Cali 15 de diciembre de 2021.  

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4138 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede el despacho evidencia que 

en el auto interlocutorio precitado, se indicó por error en el literal primero de la 

parte resolutiva, el señor GUSTAVO ANDRÉS RIVAS OSORIO como demandado 

siendo en realidad GUSTAVO ANDRÉS RIVAS OROBIO. 

 

En virtud de lo anterior, de conformidad con el inciso segundo del artículo 286 del 

C.G.P., se dispondrá la corrección de la parte pertinente de la referida 

providencia. 

 

Acorde a lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del 

Cauca, en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales,  

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO. - CORREGIR el literal primero de la parte resolutiva del auto 

interlocutorio No. 3901 del 23 de noviembre de 2021, el cual quedará de la 

siguiente manera:             

 

“PRIMERO: ADMITIR la demanda para proceso DIVISORIO adelantada por 

JOSÉ ANÍBAL ACEVEDO LÓPEZ contra CAMILO ANDRÉS RIVAS OROBIO.”      

 

SEGUNDO. - ADICIONAR la parte resolutiva del auto interlocutorio No. 3901 del 

23 de noviembre de 2021 en el sentido que se ordena NOTIFICAR la admisión 

contenida en el auto interlocutorio precitado junto con este proveído a la parte 

demandada de manera personal en la forma establecida por el Decreto 806 de 

2020 o de acuerdo a lo señalado por el artículo 291 del Código General, 

indicándole que tiene diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 

con lo estipulado en el Art. 409 ibídem.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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